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Doctora 
GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez Cuarto Administrativo del Circuito de Florencia 
E.      S.   D. 
 
 
Asunto:             SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE TÉRMINOS   
Medio de control:             REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:            MARIA DE LOS ANGELES AGUSTIN Y OTROS  
Demandado:            HOSPITAL MARIA INMACULADA ESE Y OTROS  
Radicación:                       18001333300420190071100 
 
 
 
HERNÁN CAMILO HERNÁNDEZ ROJAS, abogado en ejercicio, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, haciendo uso 

del mandato judicial conferido por el DR. LUIS FRANCISCO RUIZ AGUILAR 

representante legal de la E.S.E HOSPITAL MARÍA INMACULADA, por medio del 

presente escrito y conforme a lo establecido en el numeral 5° del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2012 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo) me permito solicitar ampliación de términos por treinta (30) días 

hábiles siguientes al vencimiento del término inicial, con la finalidad de poder aportar 

dictamen pericial, en razón a que el mismo debió someterse para aprobación del 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial y en sesión ordinaria del 20 de mayo de 

la anualidad se le dio su viabilidad, para que una vez sea concedido la ampliación 

de términos por el despacho poder realizar el pago y allegar dicho dictamen dentro 

de la contestación de demanda, y mientras se profiere auto, la ESE Hospital María 

Inmaculada inicia los trámites administrativos para la consecución del dictamen 

requerido. 

  

De su señoría, 
 

 
 
 
 
 

 
 
HERNÁN CAMILO HERNÁNDEZ ROJAS 
C.C. No. 1.117.516.234 expedida en Florencia-Caquetá 
T.P. 242.315 del C.S.J. 


